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énéró  dé  dós  mil  véinticuatró,  sé  réuniérón
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órdinaria  prévista  Réglaméntó  dé
Organizació� n,  Funciónamiéntó  y  Ré�gimén
Jurí�dicó  délas  Entidadés  Lócalés,  dé  28  dé
nóviémbré  dé  1.986,  para  la  qué  habí�a
médiadó la ópórtuna citació� n én fórma légal.
Présidé  la  sésió� n  él  Sr.  Alcaldé  D.  Ramó� n
Hérna�ndéz Lucéna asistidó dé la Sécrétaria dé
la Córpóració� n, Dón" a Iréné Mórénó Niétó y él
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El Sr. Alcaldé - Présidénté  D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna da cómiénzó al Plénó órdinarió dél 31 dé
énéró dé 2024.
                                                                                                   

A cóntinuació� n sé prócédé a tratar él puntó priméró dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DEL 29 DE
NOVIEMBRE DE 2023
               

El  Sr.  Alcaldé-Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  cédé  la  palabra  a  la  pórtavóz  dél  grupó
municipal PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta acuérdó réspéctó al bórradór dé acta.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna� ndéz Lucéna cédé la palabra al pórtavóz  én la sésió� n dél
grupó  municipal  PSOE-A  D.  Juan  Javiér  Higuéras  Martí�néz  él  cual  manifiésta  acuérdó  réspéctó  al
bórradór dé acta.

Nó habiéndó ma� s óbjéciónés én rélació� n cón él  bórradór dél acta sé apruéba pór unanimidad dé lós
miémbrós préséntés.

Sé prócédé a la léctura dél ségundó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

SEGUNDO.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL
27 DE DICIEMBRE DE 2023
                                                                                                              

El  Sr.  Alcaldé-Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  cédé  la  palabra  a  la  pórtavóz  dél  grupó
municipal PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta acuérdó réspéctó al bórradór dé acta.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna� ndéz Lucéna cédé la palabra al pórtavóz én la sésió� n dél
grupó  municipal  PSOE-A  D.  Juan  Javiér  Higuéras  Martí�néz  él  cual  manifiésta  acuérdó  réspéctó  al
bórradór dé acta.
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Nó habiéndó ma� s óbjéciónés én rélació� n cón él bórradór dé acta sé apruéban pór unanimidad dé lós
miémbrós préséntés.                                                                                                                                            

    Sé prócédé a la léctura dél tércér puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA
PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD CON ACTIVIDAD PRIVADA DE EMPLEADO
PÚBLICO ( GEX: 14330/2023)

Sé da cuénta al  Plénó dé la Córpóració� n dé la siguiénté Própuésta dé Alcaldí�a  dictaminada
favórablé  pór  la  Cómisió� n  Infórmativa dé  Asuntós  Généralés  pór  4  vótós  a  favór  (4  dé  lós  5  qué
cómpónén la cómisió� n)  cón él siguiénté ténór litéral:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto que Con fecha 08-11-2023 se procede mediante resolución de Alcaldıá nº 2023/00003444, al
llamamiento de D. José Ramón Cabrera Caracuel por ser el siguiente candidato en la bolsa de Arquitecto
Municipal constituida con fecha de 9 de junio de 2023, tras la renuncia de los candidatos anteriores en
mencionada bolsa.

Visto que con fecha 16-11-2023, se formalizó contrato de trabajo entre el interesado y esta entidad,
contrato que aparece recogido en el expediente al que se refiere este procedimiento.

Visto  que  con fecha 27-11-2023 por  registro  005/RE/E/2023/9872 el  empleado solicita  “  me sea
concedida compatibilidad para el  desarrollo  profesional  a  nivel  privado en los  municipios  distintos  a
Almodóvar del Río siempre que no incurra en conflicto de intereses”

Visto  informe  de  la  Secretarıá  con  fecha  18-01-2024  donde  se  concluye  que  “cabe  acordar  la
compatibilidad con la actividad privada, por cuenta propia, para el ejercicio de la profesión de arquitecto
siempre y cuando su actividad en el centro de trabajo no impida o afecte al horario ni al ejercicio de sus
funciones”.

Considerando que el órgano competente para el presente asunto es el Pleno de la Corporación, a tener
de lo dispuesto en el artıćulo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, se propone la adopción del siguiente:

ACUERDO
                                                                                                                          

PRIMERO.-  Autorizar a D. José Ramón Cabrera Caracuel, con DNI 30*****5E, la compatibilidad con el
puesto de personal laboral, Arquitecto Municipal, para el desarrollo de la actividad privada, por cuenta
propia, de la profesión como arquitecto. Dicha autorización se otorga siempre y cuando su presencia en el
centro de trabajo no impida o afecte al desarrollo de sus funciones como Arquitecto Municipal.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado”
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El Sr.  Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna manifiésta qué tal y cómó sé trató�  én
Cómisió� n  Infórmativa,  él  Arquitéctó  municipal  sólicita  la  cómpatibilidad  para  pódér  réalizar  sus
funciónés fuéra dél té�rminó dé Almódó�var dél Rí�ó siéndó él Plénó él ó� rganó cómpéténté para ótórgarla.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó PP-
Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n, la cual sé manifiésta a favór dél puntó.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz én la sésió� n
dél grupó PSOE-Andalucí�a D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual sé manifiésta a favór dél puntó.

Finalizadó él turnó dé débaté sé prócédé a su vótació� n.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba pór unanimidad dé lós miémbrós préséntés (7 vótós a favór
dé  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A), la Própuésta dé Alcaldí�a rélativa
a la autórizació�n dé cómpatibilidad cón actividad privada dé émpléadó pu� blicó antériórménté référénciada.

Sé prócédé a la léctura dél cuartó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.
               

CUARTO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA
APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PLAN  LOCAL  DE  INSTALACIONES  Y  EQUIPAMIENTOS  DEPORTIVOS
(PLIED) DE ALMODÓVAR DEL RÍO ELABORADO POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
( GEX: 13648/2023)

Sé da cuénta  al  Plénó dé la  Córpóració� n  dé  la  siguiénté Própuésta  dé Alcaldí�a  dictaminada
favórablé  pór  la  Cómisió� n  Infórmativa  dé  Asuntós  Généralés  pór  4  vótós  a  favór  (4  dé  lós  5  qué
cómpónén la cómisió� n)  cón él siguiénté ténór litéral:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto que el Proyecto de Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Almodóvar del
Río elaborado por la Diputación Provincial de Córdoba.

Visto  que  el  Plan  Local  de  Instalaciones  y  Equipamientos  Deportivos  es  el  instrumento  de
planificación y desarrollo de la ordenación de las infraestructuras deportivas de la Comunidad Autónoma
en el ámbito local.

Visto  que  estos  planes  concretarán las  actuaciones  que,  en desarrollo  del  Plan Director  y  su
planeamiento de desarrollo aprobados por la Comunidad Autónoma, se propongan llevar  a cabo los
municipios andaluces dentro de sus respectivos ámbitos territoriales y de competencia, por lo tanto, el
ámbito territorial del Plan Local es el término municipal.

Visto que el Decreto 48/2022, de 29 de Marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de
Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de
Andalucía, regula el procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes Locales de Instalaciones y
Equipamientos Deportivos, en sus artículos 43 a 47.
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Visto que con fecha 18 de Diciembre del 2023 el Sr. Arquitecto Municipal, ha emitido Informe
técnico urbanístico favorable en el que se concluye que los equipamientos incluidos en el Proyecto de Plan
Local que nos contraen son compatibles con el actual planeamiento urbanístico del municipio.

Por lo expuesto, se eleva a Pleno, la siguiente

 

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos (PLIED) de
Almodóvar del Río elaborado por la Diputación Provincial de Córdoba.

SEGUNDO.- Remitir el citado Plan, junto con el informe urbanístico, a la Consejería competente en materia
de Deporte de la Junta de Andalucía, para la emisión de informe preceptivo.

TERCERO.-  Que  una  vez  ultimada  la  redacción  del  Plan  Local  y  atendidas  las  recomendaciones  y
propuestas de modificaciones de la Consejería competente en materia de deporte, el Plan Local se someta al
trámite de audiencia de las Entidades locales interesadas,  por un plazo no superior a quince días, y al
trámite de información pública,  por un plazo no inferior a un mes,  mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial  de la Provincia de Córdoba y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento. Durante el
tiempo que dure el trámite de información pública, cualquier persona podrá formular alegaciones.

CUARTO.- Que las alegaciones presentadas serán informadas por el órgano de redacción del Plan Local y
resueltas por este Pleno, que acordará su aprobación provisional, tras lo cual el proyecto de Plan Local,
junto con las alegaciones e informes evacuados tras el periodo del trámite de audiencia e información
pública, además de los certificados referidos en el artículo 44 del Decreto 48/2022, será remitido de nuevo
a la Consejería competente en materia de deporte para su informe.
En ningún caso el parecer favorable de dicha Consejería implicará compromiso financiero para ésta

QUINTO.- Que una vez emitido informe al Plan Local por parte de la Consejería competente en materia de
deporte y si el mismo fuese favorable, se elevará nuevamente el expediente al Pleno para su aprobación
definitiva.”
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado”

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al Délégadó dé Dépórtés
D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual manifiésta qué tal y cómó sé trató�  én Cómisió� n Infórmativa, sé traé a
Plénó la  apróbació� n  inicial  y  qué sé  éncuéntra  infórmada la  Própuésta  jurí�dica  y  urbaní�sticaménté.
Cóntinu� a diciéndó qué a la apróbació� n inicial lé séguira�  una éxpósició� n pu� blica y luégó una apróbació� n
définitiva pór él Plénó. El Sr. Ló� péz éxplica qué él Plan sé ha rédactadó cón la inéstimablé ayuda dé
Diputació� n Próvincial y cónfórmé al Plan Diréctór dé Instalaciónés y Equipamiéntós dépórtivós dé la
Junta dé Andalucí�a. An" adé qué él Plan réfléja la actualidad dé las instalaciónés dépórtivas dél municipió
y qué él antériór Plan sé cumplió�  én un 75%, an" adiéndó qué éspéra  un cumplimiéntó igual ó supériór én
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ésté  pró� ximó  Plan  así�  cómó  una  méjóra  dé  instalaciónés  éxisténtés  y  dé  las  futuras.  Cóncluyé  su
éxpósició� n maniféstandó qué ésté Plan va a sérvir dé hérramiénta para accédér a subvénciónés.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó  PP-
Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta qué tóda actuació� n qué sé llévé a cabó én
défénsa y fóméntó dél dépórté y dé las actividadés saludablés séra�  adécuadó, ópórtunó y nécésarió.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz én la sésió� n dél
grupó  PSOE-Andalucí�a,  D.  Juan Javiér  Higuéras  Martí�néz, él  cual  manifiésta  agradécimiéntó  pór  la
éxplicació� n dél Plan. A cóntinuació� n, indica qué apróvéchandó qué én él Plan sé incluyé un apartadó dé
subvénciónés, prégunta én primér lugar a la pórtavóz dél PP-A, énténdiéndó qué tiéné cónócimiéntó dé
élló ya qué él Partidó Pópular ésta�  góbérnandó én la Junta dé Andalucí�a, él mótivó pór él cual la Junta
ha réchazadó la subvénció� n a ésta Entidad  maniféstandó qué cónsidéra impórtanté cónócér él mótivó
ya qué és algó impórtanté para él puébló. En ségundó lugar, prégunta al Equipó dé Góbiérnó él mótivó
pór él qué nó sé sólicitó�  la subvénció� n dé la réd dé séndérós.

Intérviéné él Cóncéjal délégadó dé Dépórtés D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual manifiésta qué
én rélació� n a las dós subvénciónés référidas ambas ésta�n récógidas én él Plan Lócal dé Instalaciónés
Dépórtivas y qué réspéctó a la priméra, qué és la rélativa al équipamiéntó dé las instalaciónés, fué
réchazada pór la Junta dé Andalucí�a  pórqué én éstós casós la Junta suélé aténdér a póblaciónés dé
ma� s dé 20.000 habitantés ya qué én éstós casós sé réspalda én qué Diputació� n Próvincial és la qué
atiéndé  a  municipiós  ma� s  péquén" ós.  An" adé  qué  én  rélació� n  a  la  ségunda  subvénció� n  référida,  la
rélativa a la réd dé séndérós,  nó sé pidió�  pórqué nó éxisté én Almódó� var dél Rí�ó réd dé séndérós
suscéptiblé dé déclararsé dé usó dépórtivó y qué él gradó dé dificultad para déclarar un séndéró dé
usó dépórtivó és muy altó débidó a la éxigéncia dé réquisitós muy éspécialés.

Intérviéné la pórtavóz dél grupó PP-Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n pidiéndó qué
cónsté én acta qué són pórtavócés dél Grupó Pópular dé Almódó� var dél Rí�ó y qué cónsidéra qué nó
puédén suplantar las cómpéténcias qué cada unó tiéné, récórdandó al Grupó sócialista qué él Alcaldé
és él Sr. Ramó� n Hérna�ndéz qué és él qué débé dar las éxplicaciónés dé lós próblémas qué sé han
pódidó dérivar a la hóra dé la adjudicació� n dé subvénciónés. Cóntinu� a diciéndó qué éntindé qué nó lé
córréspóndé dar ésa réspuésta y qué ló qué si és dé su cómpéténcia és éstar aténtós para vér qué�
sucédé y én la médida dé ló pósiblé cómó grupó municipal aténdér las nécésidadés dél municipió.
Ofrécé su cólabóració� n al Sr. Alcaldé én pró a lós vécinós dé Almódó� var dél Rí�ó. Cóncluyé sén" alandó
qué su Grupó siémpré va a réspétar la jérarquí�a dé cómpéténcias maniféstandó qué ésta�n dispóniblés
las 24 hóras dél dí�a duranté lós siété dí�as dé la sémana si él Alcaldé tuviésé alguna dificultad ó nó
puéda sóluciónar algu� n próbléma.

Intérviéné  él  pórtavóz  én  la  sésió� n  dél  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Juan  Javiér  Higuéras
Martí�néz, él  cual  sé  dirigé  a  la  pórtavóz  dél  grupó  municipal  PP,  indicandó,  én  rélació� n  a  la
dispónibilidad référida pór la misma, qué la Sra. Campanéró nó acudé a las Cómisiónés, a lós Plénós,
a las réuniónés dél Alcaldé ni apórta nada a lós Présupuéstós municipalés. Cóntinu� a dicié�ndólé a la
pórtavóz dél partidó pópular qué si sé préócupa pór lós vécinós dél puébló débérí�a dé éstar al dí�a dé
las subvénciónés qué llégan ó nó llégan, nó supóniéndó ésó una suplantació� n dé las cómpéténcias dé
ningunó dé lós miémbrós dél Equipó dé Góbiérnó. El Sr. Higuéras prócédé a hacér un résumén dé la
subvénció� n a la qué sé habí�a référidó antériórménté indicandó qué la infórmació� n ésta�  publicada én
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la pa� gina dé la Junta dé la Junta dé Andalucí�a,  y sólicita al Equipó dé Góbiérnó infórmació� n sóbré
para qué sé pidiérón lós 37.000€ déntró dé la citada la subvénció� n. Cóncluyé diciéndó réspéctó a lós
séndérós qué  a pésar dé la dificultad référénciada cónsidéran intérésanté inténtar cónséguir una
réd dé séndérós y qué él Equipó dé Góbiérnó puédé cóntar cón su Grupó para ló qué nécésitén.

Intérviéné él Cóncéjal délégadó dé Dépórtés D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual manifiésta qué
la subvénció� n a la qué hacé référéncia él Sr. Higuéras  éra dé téma dé éficiéncia énérgé� tica y qué
réspéctó a la cuantí�a écónó� mica dicé qué cada Ayuntamiéntó pusó ló qué pódrí�a apórtar. Indica qué
tódas las subvénciónés a las qué sé puéda óptar ira�n énfócadas a méjórar la réd dé instalaciónés
dépórtivas  péró qué sé déscónócé au� n cualés són las qué sé ófértara� n y las cuantí�as qué cónllévan,
mótivó  pór  él  cual  él  présupuéstó  écónó� micó  dél  Plan Lócal  dé  Instalaciónés  Dépórtivas  és  una
apróximació� n éstimada. Cóncluyé diciéndó qué réspéctó al désarrólló dé lós puéblós, hasta ahóra la
Junta ni ha éstadó ni sé lé éspéra.

Intérviné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  maniféstandó  qué  las
subvénciónés sé inténtan pédir tódas cón lós médiós té�cnicós qué tiéné él Ayuntamiéntó éxistiéndó
subvénciónés  diréctas  y  én cóncurréncia  cómpétitiva.  Indica  qué  réspéctó  a  las  dé  cóncurréncia
cómpétitiva  pócas  han  sidó  las  subvénciónés  récibidas  dé  la  Junta  dé  Andalucí�a  én  ésté
Ayuntamiéntó, sóbré tódó pór él tipó dé municipió qué sómós, al sér un municipió médianó.

Explica él Sr. Alcaldé qué las subvénciónés tiénén unas basés qué sé tiénén qué cumplir y ésas
basés siémpré indican qué cuandó él présupuéstó sé acaba sé acaba la subvénció� n pór ló qué nó sé
alégó�  pórqué nó habí�a présupuéstó. Manifiésta qué las subvénciónés diréctas dé la Junta són ma� s fa� cil
dé cónséguir. Cóntinu� a diciéndó qué échar culpas nó valé para nada y qué hay qué séguir luchandó
para qué a Almódó� var sé lé traté igual qué a ótrós municipiós. An" adé qué és un trabajó dé tódós y qué
tantó  él  Equipó dé  Góbiérnó  cómó él  réstó  dé  Grupós  municipalés  débén éstar  péndiéntés  para
cónséguir  un mayór  nu� méró dé  subvénciónés.  Cóncluyé   diciéndó  qué pró� ximaménté  habra�  una
réunió� n cón diféréntés puéblós dé la zóna para hacér una réd dé séndérós cómarcalés y qué és un
próyéctó qué inició�  la antériór Alcaldésa Dn" a. M.ª Siérra Luqué Calvilló y qué sé ésta�  rétómandó dé
nuévó

Finalizadó él turnó dé débaté sé prócédé a su vótació� n.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba pór unanimidad dé lós miémbrós préséntés (7 vótós a favór
dé  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A) la Própuésta dé Alcaldí�a rélativa
a la apróbació�n inicial dél Plan Lócal dé Instalaciónés y Equipamiéntós Dépórtivós (PLIED) dé Almódó�var
dél Rí�ó élabóradó pór la Diputació� n Próvincial dé Có� rdóba

Sé prócédé a la léctura dél quintó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

    

 QUINTO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVA A LA
MOCIÓN DEL GRUPO  POPULAR EN DEFENSA DE LOS GOBIERNOS CONSTITUCIONALISTAS Y DE
CONDENA DEL TERRORISMO.(GEX: 236/2024)
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Sé  da  cuénta  al  Plénó  dé  la  Córpóració� n  dé  la  siguiénté  Móció� n  dél  Grupó  pópular  dictaminada
désfavórablé pór la Cómisió� n Infórmativa dé Asuntós Généralés pór 4 vótós én cóntra  (4 dé lós 5 qué
cómpónén la Cómisió� n).

Intérviéné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  cédiéndó  la  palabra  a  la
pónénté dél Partidó Pópular.

Intérviéné la pórtavóz dél grupó  PP-Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual prócédé a
léér la siguiénté Móció� n:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN DEFENSA DE LOS GOBIERNOS
CONSTITUCIONALISTAS y DE CONDENA DEL TERRORISMO

El  Grupo  Municipal  popular  en  el  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río,  conforme  a  lo  previsto  en  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al
Pleno municipal la siguiente Propuesta de Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los pasados días en la ciudad de Pamplona, Bildu anunció la presentación de una moción de
censura para cambiar el signo de gobierno del ayuntamiento de Pamplona, hasta ahora gobernada por
Unión del Pueblo Navarro que, en las pasadas elecciones del 28 de mayo, fue la fuerza más votada y que,
con el apoyo del Partido Popular y el voto en blanco del Partido Socialista de Navarra, alcanzó la alcaldía
de Pamplona. En frente Joseba Asirón, candidato de EH Bildu, que obtuvo el  apoyo de Geroa Bai  y de
Contigo Navarra. Previsiblemente esta moción de censura, que se debatirá el próximo 28 de diciembre,
prosperará si cuenta con el apoyo de su grupo (EH Bildu), de Contigo Navarra, Geroa Bai y del Partido
Socialista de Navarra.

EH Bildu ha sido considerado, en unos casos, como heredero de la banda terrorista ETA, y, en otros,
como el brazo político de esta organización terrorista. Esta consideración es motivada, porque entre sus
líderes  se  encuentran  personas  que  han  sido  condenadas  por  delitos  de  terrorismo,  y  en  las  últimas
elecciones celebradas se pudo  comprobar cómo en diferentes listas electorales de Navarra y del País Vasco
las componían condenados por diferentes delitos de sangre. ETA asesinó y secuestró a miles de personas de
diferente  ideología  y  condición  para  conseguir  sus  objetivos.  A  decenas  de  compañeros  de  los  dos
principales partidos de España: el PP y el PSOE. Estos asesinatos y actos terroristas han sido condenados
por todos los partidos políticos, excepto por EH Bildu y otras formaciones del entorno de ETA a lo largo de
la historia democrática española. Estas formaciones políticas, cercanas a la banda terrorista ETA tampoco
han pedido perdón sin fisuras a las víctimas ni a sus familias, y por eso no podemos permitir que España
pase página, sin la petición de perdón a las víctimas, el cumplimiento de las penas por los terroristas y la
defensa de la dignidad y de la justicia. Las asociaciones de víctimas del terrorismo han manifestado que las
víctimas del terrorismo han ayudado con su vida a asentar el actual estado de derecho y la democracia en
España y que el apoyo a EH Bildu es una traición a todo lo que ellas representan. Desde el Partido Popular
respaldamos y hacemos nuestras sus reivindicaciones.

                                                                                          8

ILMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALMDÓVAR DEL RÍO

Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Enero de 2024

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

4E914A0A79893A10CC0B

Firmado por SECRETARIA Moreno Nieto Irene el 02-04-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 02-04-2024

4E91 4A0A 7989 3A10 CC0B
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  

Dar el gobierno de Pamplona o de cualquier otra ciudad de España a EH Bildu, supone respaldar
los fines y los medios utilizados por la banda terrorista y su entorno durante décadas e, igualmente, supone
una traición a las víctimas del terrorismo, a sus familias y a nuestro propio sistema democrático.

Muchos  ciudadanos  de  toda  España  nos  piden  a  los  representantes  políticos  de  los  partidos
constitucionalistas que no blanqueemos a EH Bildu y al entorno de la banda terrorista ETA, y nos piden que
hagamos todo lo posible,  dentro del  marco establecido en nuestro Estado de Derecho,  para impedir el
gobierno de EH Bildu en cualquier municipio español, por pequeño que sea. Un partido que acoge en sus
listas electorales a quienes con su desprecio por la vida humana contribuyeron a destrozar la vida de
cientos de españoles.

El Partido Popular, consciente de esta demanda, dio sus votos en el Ayuntamiento de Vitoria, sin
pedir nada a cambio, para que gobernara el Partido Socialista de la Comunidad Autónoma del País Vasco e
impedir que pudiera alcanzar el  gobierno del  ayuntamiento de la capital  del  País Vasco EH Bildu.  Del
mismo modo, dimos los votos al Partido Nacionalista Vasco (PNV) en la Diputación foral de Guipúzcoa para
impedir el gobierno de Bildu.

El PSOE, sin embargo, da sus votos ahora a EH BILDU cuando, años atrás y en repetidas ocasiones,
el propio Pedro Sánchez afirmaba "El Partido Socialista de Navarra y el Partido Socialista Obrero Español
tenemos la misma posición: con Bildu no se acuerda nada.

Por  todo  lo  expuesto,  el  Grupo  Municipal  Popular  en  el  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río,
presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDOS

Primero.- El Ayuntamiento de Almodóvar del Río rechaza el dar apoyo a EH Bildu o a cualquiera
otra fuerza política que no condena, sin fisuras, el terrorismo de ETA e integró a condenados por delitos de
sangre en sus  listas  de las  últimas elecciones  municipales,  para alcanzar  el  gobierno de la  ciudad de
Pamplona o de cualquier otro municipio de España.

Segundo.- Apoyamos y recordamos a todas las víctimas del terrorismo y defenderemos siempre su
memoria, dignidad y justicia.

Tercero.-  Defendemos  el  acuerdo  entre  los  partidos  políticos  para  alcanzar  las  mayorías
suficientes para gobernar los municipios, siempre que estos acuerdos se hagan entre fuerzas políticas
que respetan el Estado de Derecho, que acaten, cumplan y hagan cumplir la Constitución Española
como norma fundamental del Estado, que condenen el terrorismo de cualquier origen, y respalden y
apoyen a las víctimas del terrorismo”.

Y para que así  conste y con la salvedad de lo establecido en el artículo 206 del  reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales por no haber sido aprobada el
acta y reserva de los términos que resultan su aprobación, expido la presente en Almodóvar del Río a la
fecha indicada en el pie de firma el presente documento.

Intérviéné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  cédiéndó  la  palabra  al
pórtavóz ém la sésió� n dél grupó sócialista. 
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Intérviéné él pórtavóz én la sésió� n dél grupó PSOE-Andalucí�a D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz, él cual sé
dirigé a la pórtavóz dél grupó PP dicié�ndólé qué débérí�a dé habér actualizadó la Móció� n para traérla a
Plénó para qué sé ajustara a lós acónténcimiéntós próducidós. Sén" ala qué él Grupó municipal PP acudé
al Plénó dé Almódó� var dél Rí�ó para hacér pólí�tica naciónal y qué una véz ma� s viéné para hacér pólí�tica
para una institució� n qué nó córréspóndé cómó és él Ayuntamiéntó dé Pamplóna. Manifiésta qué ló qué
réalménté  intérésa  a  nuéstrós  vécinós  és  ténér  unós  sérviciós  pu� blicós  dé  calidad,  él  biénéstar,  la
próspéridad,  nuéstrós  barriós,  asóciaciónés,  futuró  sósténiblé,  désarrólló  écónó� micó…asuntós  qué
parécé sér qué al partidó pópular nó lés intérésa débatir én él Plénó dé la Córpóració� n municipal. An" adé
qué tampócó lés ha préócupadó al PP a nivél naciónal ésós próblémas cuandó han vótandó én cóntra dél
Décrétó anticrisis dél dí�a 10 dé énéró. Cóntinu� a diciéndó qué lés préócupa ETA cuandó ha trascurridó ya
una dé�cada dél abandónó dé las armas y disólució� n  y qué nó éntiéndén qué lés impórté  ma� s  hacér
ópósició� n al Góbiérnó céntral cón alégatós dé igualdad y défénsa dé la démócracia qué la géstió� n dé
Almódó� var dél Rí�ó. An" adé, qué la démócracia qué dicé déféndér én la Móció� n és la misma qué pérmité a
EH Bildu  participar én la  pólí�tica  instituciónal  y  pódér préséntarsé  a  las  élécciónés.  Sé  dirigé  a  la
pórtavóz  dél  grupó  pópular  maniféstandólé  qué  si  lé  viéné  grandé  un  Ayuntamiéntó  cómó  él  dé
Almódó� var dél Rí�ó, qué sé imaginé ló qué sucédé én la Alcaldí�a dé Pamplóna, ló cual és asuntó dé lós
pamplónésés y pamplónésas y és  résultadó dé un prócésó démócra� ticó cóntémpladó én lós réglaméntós
y cón tódas las garantí�as y qué sé llama móció� n dé cénsura. Sé dirigé al PP-A dicié�ndólé qué su Grupó
puédé darlé muchas lécciónés dé patriótismó cómó és él lógró dé la disólució� n dé ETA médianté un
dia� lógó y él éstadó dé déréchó y qué és un partidó qué  habiéndó sufridó él térrór dé lós térróristas cón
cóncéjalés  y  cargós  pólí�ticós  asésinadós  y  qué  sin  émbargó  ha  ténidó la  générósidad  dél  pérdó� n  a
cambió dé un énténdimiéntó pólí�ticó aléjadó dé las armas. Sé dirigé al grupó municipal PP-A pidié�ndólé
qué sé léan la prénsa, qué cónsultén hémérótécas y qué séan cóhéréntés cón la história qué pérmitió�  qué
lós térróristas  cambiasén las armas pór las urnas,  él  térrór  pór la  démócracia y la  vénganza pór él
pérdó� n. Finaliza la intérvénció� n dirigié�ndósé a la pórtavóz dél grupó PP-A indica�ndólé qué  si ya nó sé
acuérda dé cuandó su partidó góbérnaba y sé abógaba pór la éntrada dé partidós abértzalés én las
Instituciónés.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó IU-
A D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual manifiésta qué su Grupó pór supuéstó qué cóndéna él térrórismó dé
ETA péró sé dirigé a la pórtavóz dél grupó PP-A dicié�ndólé qué vuélvén a traér a Plénó una Móció� n qué
nó récógé un éspí�ritu dé cóndéna dél térrórismó, sinó qué traén una Móció� n qué démuéstra qué nó
acéptan las réglas dél juégó démócra� ticó, qué démuéstra qué nó quiérén qué un góbiérnó dé izquiérdas
cóntinu� é avanzandó. Manifiésta qué lé préócupa qué él PP-A cóntinu� é émpén" a�ndósé én sér garantés dé
una Cónstitució� n  pórqué són lós mismós qué han vótadó én cóntra dé la défénsa dél subsidió dé las
pérsónas mayórés dé 52 an" ós, lós mismós qué han négadó la subida dél salarió mí�nimó intérprófésiónal.
An" adé qué déféndér la Cónstitució� n y a lós éspan" ólés és déféndér las léyés qué lós prótégén y nó hacér
éstó. Cóntinu� a diciéndó qué tódós han éstadó én cóntra dél térrórismó dé ETA y qué inclusó puédé décir
qué ésé térrórismó sé acabó�  cón él dia� lógó sócial y él apóyó dé tódós lós partidós. Cóncluyé diciéndó qué
ésta�n récupérandó algó qué sé pódrí�a décir qué hóy én dí�a nó éxisté ni va a vólvér a éxistir ya qué sé
pudó acabar  cón élló y qué hasta hacé ménós dé un an" ó él PP ha éstadó négóciandó cón Bildu.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó  PP
Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta alégrí�a pór él héchó dé qué él grupó IU-A
cóndéné él térrórismó dé ETA. Sin émbargó dicé qué ló qué nó acépta és qué él pórtavóz dé IU-A diga
qué su Grupó nó acépta las nórmas dél juégó démócra� ticó cuandó éllós ésta�n inténtandó sacar adélanté
una amnistí�a réalizada al gustó dé lós délincuéntés, haciéndó léyés al gustó dé Puigdémónt. Manifiésta
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qué nó és ló mismó dia� lógó sócial para sóluciónar las cósas qué éntrégar lós góbiérnós a térróristas a
cambió dé pódér séguir góbérnandó én él Góbiérnó Céntral. Sén" ala qué su Grupó réspéta la Cónstitució� n
ya qué és nuéstró Estadó dé  déréchó y él qué nós própórcióna igualdad a tódós lós éspan" ólés miéntras
qué  éllós  quiérén  sacar  adélanté  una  amnistí�a  qué  ló  qué  créa  és  una  désigualdad  éntré  ótras
Cómunidadés  y  lós  andalucés.  An" adé  qué  désdé  él  Grupó  Pópular  pidén  sólicitar  él  cambió  dé  la
financiació� n autónó� mica y luchar para qué Andalucí�a réciba ló qué lé córréspóndé. Sé dirigé al partidó
sócialista  réspóndié�ndólé  al  cóménta� rió  antériór  acérca  dé  qué  acudén  al  Plénó  a  hacér  pólí�tica
naciónal, cóntésta�ndólé qué tódas las instituciónés qué séan éspan" ólas sí� lé cómpétén y qué én rélació� n
al térrórismó réspóndé qué sí� qué lés impórta y qué lés préócupa  él térrórismó, la délincuéncia, qué lós
délincuéntés nó séan castigadós, lós sérviciós pu� blicós así� cómó qué lós répréséntantés qué góbiérnan
én  Espan" a  séan  asésinós.  Cóntinu� a  dirigié�ndósé  al  PSOE-A  réspóndié�ndólé  qué  én  rélació� n  a  lós
adjétivós déscalificativós nó va a éntrar y qué si ésté Ayuntamiéntó lé viéné grandé nó ló va a décidir él
pórtavóz dél grupó PSOE-A sinó qué ló décidira�n lós vécinós dé Almódó� var dél Rí�ó én las pró� ximas
urnas éjérciéndó su déréchó al vótó pórqué éllós si acéptan las réglas démócra� ticas y  acéptan qué él Sr.
Hérna�ndéz séa él légí�timó Alcaldédé dé Almódó� var y séa quién dé�  las réspónsabilidadés y dé�  cuénta dé
lós asuntós dél góbiérnó y qué ló qué nó quiérén és qué lés góbiérnén térróristas.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz én la sésió� n
dél grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual sé dirigé a la pórtavóz dél PP-A
dicié�ndólé qué si él PP cóndénara él térrórismó hubiéran cóndénadó lós ataqués a la sédé dél partidó
sócialista én tóda Espan" a qué sé ésta�n désarróllandó pór la ultradérécha. Cóntinu� a dirigié�ndósé a la
pórtavóz dél grupó PP indica�ndólé qué és ciértó qué séra�n lós vécinós lós qué décidan én las urnas péró
qué a dí�a dé hóy él PP-A nó ha héchó nada pór Almódó� var dél Rí�ó y qué éspéra qué ló hagan én él
périódó dé tiémpó qué hay hasta las pró� ximas élécciónés para pódér trabajar éntré tódós. En rélació� n a
la Móció� n indica qué para él grupó pópular la démócracia funcióna siémpré y cuandó tiénén la mayórí�a
para góbérnar sinó nó lés intérésa. Cóntinu� a dirigié�ndósé al PP-A pidié�ndólé qué cómiéncén a trabajar
ya para él puébló y sus vécinós y déjén dé hacérlés pérdér él tiémpó ya qué són un fraudé éléctóral y
décépció� n  pólí�tica  para  la  Córpóració� n  Lócal.  Finaliza  dirigié�ndósé  dé  nuévó  al  grupó  pópular
pidié�ndólé qué déjén tranquilas ya a las ví�ctimas dél térrórismó dé ETA y a sus familias ya qué parécé
sér  qué  nó  lés  impórtan  én  absólutó  y  qué  si  así�  fuéra  tambié�n  lés  impórtarí�an  las  ví�ctimas  dél
térrórismó franquista, ésas qué tantó lés cuésta cóndénar.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó IU-A
D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual sé dirigé a la pórtavóz dél PP-A dicié�ndólé qué parécé qué para él PP
tódós lós qué nó ésté�n cón éllós són térróristas. Indica qué ló qué nó acépta él PP és qué la mayórí�a
sócial dél paí�s lé dé�  para góbérnar a la izquiérda y nó a la dérécha y qué éspéra qué nó lé dé�  én muchós
an" ós a la dérécha.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó  PP-
Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual dicé qué nó éntiéndé qué nó quiéran cóndénar él
térrórismó dé ETA cuandó  sé ésta�  vólviéndó a hablar dé Francó y qué sé hablé dé Léy dé Mémória
Démócra� tica cuandó sé pódrí�a hablar dé fósas cómunés qué sé han négadó a déséntérrar pórqué éran
cada�vérés dé su bandó maniféstandó qué hacén pólí�tica cón la mémória utiliza�ndóla a su intéré�s y
cónvéniéncia. Dicé qué nécésitan un discursó para créar una Espan" a én la qué tódós ésté�n unidós y sé
déjé dé fragméntar a la sóciédad. Sé dirijé al pórtavóz dé IU-A dicié�ndólé qué élla nó ha llamadó a nadié
térróristas sinó qué cóndéna él térrórismó. Cóntinu� a dirigié�ndósé al pórtavóz dé IU-A indica�ndólé qué
para éllós tóda la dérécha és fascista y qué su discursó és qué la dérécha nunca góbiérné aunqué nós
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éstémós muriéndó én la miséria. Aclara qué han préséntadó ésta Móció� n pórqué ésta�n a favór dé lós
góbiérnós cónstituciónalistas y én cóntra dé cualquiér tipó dé térrórismó y qué las sédés dél partidó
sócialista nó han sufridó ningu� n tipó dé vióléncia. Nó óbstanté, dicé qué lós pólí�ticós dé las sédés dél PP
sí�  han  sufridó  vióléncia  sin  pódér  salir  dé  las  sédés  y  qué  élla  misma  ha  éstadó  manifésta�ndósé
pací�ficaménté y qué la Pólicí�a Naciónal lés ha vétadó dél déréchó dé cóncéntració� n para déféndér las
siglas dél grupó sócialista, cónsidérandó qué utilizar a lós Cuérpós dé Séguridad dél Estadó a favór dé
unas siglas és caér muy bajó.

Intérviéné él Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna cérrandó él débaté  maniféstandó
qué él primér partidó qué cóndénó�  él térrórismó fué él partidó cómunista  dé Espan" a. Dicé qué ésté
Equipó dé Góbiérnó ha sidó criticadó pór él PP-A duranté 4 an" ós pór traér móciónés naciónalés al Plénó
dé  Almódó� var  dél  Rí�ó  y  qué  ahóra  las  traé  él  partidó  pópular,  móstrandó  alégrí�a  pór  élló  ya  qué
cónsidéra qué lós  ó� rganós  dé  élécció� n  dé  lós  ciudadanós  són ó� rganós  dé  débatir  cualquiér  asuntó
pólí�ticó. Indica qué la pórtavóz dél PP-A nó  puédé hablar dé qué las Fuérzas y Cuérpós dé Séguridad
dél Estadó défiéndén la sédé dél PSOE cuandó él partidó pópular tiénén a un éx ministró dél intériór
cóndénadó  pór  éspiar  a  médió  hémicicló  parlaméntarió,  utilizandó  él  pódér  para  éspiar  a  tódós.
Finaliza cón la frasé “vérdad, justicia, réparació� n y garantí�a dé nó répétició� n” diciéndó qué és ló qué
quiéré én tódós lós casós y én tódas las instituciónés démócra� ticas.

El Ayuntamiéntó én Plénó, acuérda nó apróbar (cón 7 vótós én cóntra dé  IU-A, 3 vótós a favór dél
PP-A  y  3  vótós  én cóntra  dél  PSOE-A),  la  Móció� n dél  Grupó  pópular  én défénsa  dé  lós  góbiérnós
cónstituciónalistas y dé cóndéna dél térrórismó.

Antés dé pasar al séxtó puntó dél órdén dél dí�a sé prócédé a la vótació� n para la ratificació� n dé la
inclusió� n dél puntó én él órdén dél  dí�a  én lós té�rminós prévistós pór él  artí�culó 82.3 Réal Décrétó
2568/1986,dé 28 dé nóviémbré, pór él qué sé apruéba él Réglaméntó dé Organizació� n, Funciónamiéntó
y Ré�gimén Jurí�dicó dé  las  Entidadés Lócalés,  quédandó apróbada la  ratificació� n  dé la  inclusió� n  dél
puntó én él órdén dél dí�a pór unanimidad dé lós miémbrós préséntés.

SEXTO.-MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  EN  DEFENSA  DE  LA  SEGURIDAD  EN  LA  PROVINCIA  DE
CÓRDOBA (GEX: 461/2024)

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració�n dé la siguiénté la Móció�n dél grupó municipal PP-A.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n, la cual pidé pérmisó al Sr. Alcaldé para qué défiénda ésta Móció� n
la cóncéjal dél PP-A Dn" a. Mª Lóurdés Linarés Rómó� n. Manifiésta qué ésta Móció� n és una muéstra dé qué
lé impórta la séguridad dé Almódóvar dél Rí�ó.

El Sr. Alcaldé manifiésta nó ténér ningu� n incónvéniénté.

La pórtavóz dél grupó  PP-Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n justifica su auséncia én la
Cómisió� n Infóramtiva éxplica�ndó qué tuvó qué llévar a su hjó al mé�dicó y qué sus dós cómpan" érós  pór
mótivós labóralés nó pudiérón asistir. Asi mismó sé disculpa y agradécé la inclusió� n dé la Móció� n pór
urgéncia,

La cóncéjal dél PP-A Dn" a. Mª Lóurdés Linarés Rómó� n prócédé a la léctura dé la siguiénté Móció�n:
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“MOCIÓN RELATIVA A LA: DEFENSA DE LA SEGURIDAD EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  aumento  de  la  criminalidad  en  nuestra  provincia  es  un  dato  objetivo.  Diferentes   informes
oficiales en los últimos meses, entre ellos el balance publicado por el Ministerio  del Interior, nos sitúan
como la segunda provincia andaluza con mayor aumento, sólo por detrás de Sevilla.  Y por encima del
aumento a nivel andaluz y nacional.
Desde hace meses, la preocupación de nuestros vecinos por su seguridad ha ido creciendo. A la vez han sido
testigos o víctimas de cómo en su ámbito más cercano han aumentado los hechos delictivos que los han
puesto en peligro.

Todo el territorio de nuestra provincia se ve afectado por esta creciente oleada de inseguridad. Son
muchas las localidades desde las que se ha expresado públicamente su preocupación con manifestaciones y
concentraciones de vecinos que reclaman una respuesta seria y responsable por parte de las autoridades.

Está claro que esta situación no es circunstancial. Desde el Partido Popular llevamos mucho tiempo
denunciando una clara falta de responsabilidad por parte del Gobierno Central para atajar los déficits en
seguridad en nuestra provincia  y  dejar  atrás los  elevados índices  de criminalidad.  Sin  embargo no ha
existido respuesta alguna a las muchas demandas de vecinos, ayuntamientos, organizaciones políticas y
profesionales  que  llevan  alertando  de  tan  grave  situación.  Falta  de  respuesta,  nula  transparencia  e
información ocultan una realidad que debe abordarse sin demora.

Así,  circunstancias  estructurales  como  el  déficit  de  efectivos  de nuestras  Fuerzas  y  Cuerpos  de
Seguridad del Estado, la escasa inversión en el sostenimiento de las infraestructuras e instalaciones de la
Guardia Civil y la falta y necesidad de mejora de los medios técnicos necesarios para poder desarrollar sus
funciones dificultan y mucho la gran labor que realizan los agentes y policías nacionales destinados en
nuestra provincia para defender nuestra seguridad.

Para poder  luchar contra la delincuencia y defender nuestra seguridad se debe  contar con los
mejores medios. La ausencia de inversiones en este sentido está claramente relacionada con el incremento
considerable de tipologías delictivas muy relacionadas con la falta de efectivos y su imposibilidad para una
adecuada presencia policial y vigilancia.

Está  demostrado  que  cuanto  menores  son  las  plantillas  policiales  mayores  son  los  índices  de
criminalidad.
En  los  últimos  años  la  plantilla  de  la  Guardia  Civil  y  Policía  Nacional  en  Córdoba  ha   disminuido
considerablemente y se cuentan por centenares las plazas vacantes sin cubrir.

Córdoba es la provincia con menos vacantes convocadas y las plazas que se sacan son insuficientes.
Una defensa real de las zonas rurales y su futuro necesita de un compromiso real del Gobierno

Central por defender la seguridad en sus territorios, proteger sus sectores productivos, sus bienes y a las
personas. La seguridad pública es un elemento fundamental para reforzar la permanencia de la población
en los territorios. Y en este sentido queda mucho por hacer en la provincia de Córdoba.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de
Almodóvar del Río, propone al Pleno para su debate, y en su caso, aprobación los siguientes

ACUERDOS

Primero.-
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El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río insta al Gobierno de España a reforzar la plantilla de
agentes de la Guardia Civil y Policía Nacional en la provincia de Córdoba recuperando el total de las plazas
perdidas de los últimos diez años.

Segundo.-
El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río insta al Gobierno de España a cubrir todas las plazas
vacantes de Guardia Civil y Policía Nacional que existan en la provincia de Córdoba.
Tercero.-
El  Pleno del  Ilmo.  Ayuntamiento  de  Almodóvar del  Río  exige  al  Gobierno de España que  acometa  las
actuaciones  necesarias  para  la  recuperación,  mantenimiento,  puesta  a  punto  y  funcionamiento de los
acuartelamientos e infraestructuras de la Guardia Civil de la provincia de Córdoba.
Cuarto.-
El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río insta al Gobierno de España a dotar de los medios
materiales y técnicos necesarios a las plantillas de la Guardia Civil y Policía Nacional en la provincia de
Córdoba para poder luchar contra la delincuencia en condiciones de máxima seguridad y eficacia.
Quinto.-
Dar traslado de estos acuerdos al Consejo de Ministros, a la Subdelegación del Gobierno en Córdoba, a la
Asociación Unificada de Guardias Civiles en Córdoba, al Sindicato Unificado de Policía en Córdoba y a las
asociaciones de Almodóvar del Río de nuestra localidad.

El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz én la sésió� n
dél grupó PSOE-Andalucí�a D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual manifiésta qué aunqué la éxpósició� n
dé la Móció� n ha sidó  buéna, én élla nó sé habla dé la próbléma� tica dé Almódó� var dél Rí�ó réspéctó a la
séguridad. Indica qué él grupó PSOE-A sí� sé ha préócupadó pór la próbléma� tica dé inséguridad qué sé ha
próducidó én él u� ltimó més habié�ndó héchó própuéstas qué sé récógiérón én él Présupuéstó 2024.

Intérviéné él Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna él cual éxplica qué ha habidó én
él municipió móméntós dé ténsió� n péró qué sé han sóluciónadó dé la manéra ópórtuna y qué él téma dé
la  séguridad lócal és algó qué débé ténér una sólució� n u� nica y nó pólí�tica. Indica qué tras habér habladó
cón las Fuérzas y Cuérpós dé Séguridad dél Estadó la réspuésta pór parté dé éllós ha sidó muy éficaz.
Manifiésta qué ésta�  dé acuérdó cón la Móció� n ya qué sé pidé qué sé auménté la séguridad péró réspéctó
a qué cóntamós cón pócós Cuérpós y Fuérzas dé Séguridad dél Estadó habrí�a qué rémóntarnós a la Léy
20/2012 dé 13 dé Julió dé médidas qué garantizan la éstabilidad présupuéstaria y dé fóméntó dé la
cómpétitividad dél  Sr  Marianó Rajóy  qué impidió�  la  cónvócatória  dé  nuévas plazas dé  funciónariós
publicós,  an" adiéndó qué a causa dé élló ténémós déficinciéncias dé Guardia Civil,  Pólicia Naciónal  y
Pólicí�a  Lócal.  Manifiésta  qué désdé él  Ayuntamiéntó sé  ha héchó ló  pósiblé para qué él  nu� méró dé
éféctivós auménté.  Indica qué hay Cómunidadés Autó� nómas qué tiénén Cuérpó dé Pólicí�a  própió,  és
décir,  una Pólicí�a  autónó� mica  própia,  indicandó qué él  partidó  pópular qué góbiérna ém Andalucí�a
pódrí�a hacérló y supóndrí�a un incréméntandó dé lós Cuérpós dé séguridad ó bién pódrí�a sacar las plazas
dé Pólicí�a autónó� mica qué hay sin cubrir. Cóncluyé diciéndó  qué tódós débén pónérsé a trabajar én ésté
asuntó, nó sóló a nivél dé Góbiérnó Céntral sinó tambié�n dé la Junta dé andalucí�a.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la cóncéjal dél grupó
PP-A Dn" a.  Mª Lóurdés Linarés Rómó� n la cual manifiésta qué débé éxistir una prévénció� n y qué las
plazas dé Pólicí�a Lócal débén dé sacarsé én su tótalidad.
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El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz én la sésió� n
dél grupó PSOE-Andalucí�a D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual apórta datós sóbré la criminalidad én
Andalucí�a  én él an" ó pasadó,  córréspóndié�ndólé a la próvincia dé Có� rdóba él dató ma� s bajó réspéctó al
réstó dé próvincias. Indica qué én té�rminós absólutós,  la Cómandancia dé Có� rdóba és la ségunda dé
Andalucí�a  cón ménós infracciónés pénalés,  u� nicaménté pór détra� s dé Algéciras qué és ménós qué la
mitad dé Có� rdóba. Récuérda al PP-A qué désdé él an" ó 2018 él Ministérió dél Intériór ha récupéradó
gracias a las ófértas pu� blicas dé émpléó un gran nu� méró dé plazas dé Fuérzas y Cuérpós dé Séguridad
dél Estadó qué sé habí�an pérdidó én él périódó dé 2012-2017, vié�ndósé én Andalucí�a auméntadó dichó
nu� méró dé plazas ma� s qué én ótras Cómunidadés dé Espan" a. Cóncluyé dirigié�ndósé a la pórtavóz dél
grupó pópular dicié�ndólé  qué pónér él fócó én la séguridad cuandó lós datós démuéstran ló cóntratió
próvóca inséguridad én lós ciudadanós,émprésas y turismó y qué pór parté dé las Fuérzas y Cuérpós dé
Séguridad dél Estadó sé ésta�  llévandó a cabó una gran labór.

Intérviéné él Sr.  Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna aclarandó qué dé las 4 plazas
vacantés dé Pólicí�a Lócal  én ésté Ayuntamiéntó, trés dé éllas ésta�n cónvócadas y sé han préséntadó 133
cadidatós y qué la plaza qué quéda libré lléva un prócédimiéntó y séra�  incluida én la OPE dé 2024 y sé
sacara�  muy próntó. Apróvécha para agradécér la actuació� n dé Guardia Civil y dé Pólicí�a Lócal én lós
héchós acóntécidós én Almódó� var dél Rí�ó én ésté périódó dé tiémpó. Manifiésta qué hay qué cónfiar én
las Fuérzas  y  Cuérpós  dé  Séguridad y  én qué la  justicia  haga su funció� n.  Cóncluyé diciéndó qué la
tranquilidad ha vuéltó y qué éspéra pérmanézca pór bastanté tiémpó én él municipió y qué nó sé véa
pérjudicadó él séctór turí�sticó, él cual  réprésénta una fuénté dé ingrésós impórtanté para lós négóciós
dé la lócalidad, pór ló  pidé a tódós lós grupós pólí�ticós qué sé lé transmita tranquilidad a lós vécinós dél
municipió, sin pérmitir én ningu� n casó qué sé próduzcan héchós délictivós.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la cóncéjal dél grupó
PP-A Dn" a.  Mª Lóurdés Linarés Rómó� n la cual manifiésta agradécimiéntó al Sr. Alcaldé pór las plazas
ófértadas.  Dirigiéndósé al pórtavóz dél grupó sócialista lé indica qué nó pónén éntrédichó a la Guardia
Civil, sinó qué sabén qué ló qué sé  nécésita són récursós humanós. Cóncluyé diciéndó qué simpléménté
sé trata dé luchar pór la séguridad dé lós vécinós dé Almódó� var dél Rí�ó. 

El Ayuntamiéntó én Plénó,  apruéba favórabléménté pór unanimidad (7 vótós a favór dé  IU-
Andalucí�a,  3 vótós  a favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A), la Móció� n dél grupó pópular én
défénsa dé la séguridad én la próvincia dé Có� rdóba.

SÉPTIMO.-DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE TESORERÍA RELATIVO AL PERIODO MEDIO DE
PAGO DEL 4º TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023 ( GEX 2023/5243)

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració�n dél siguiénté Infórmé dé Tésórérí�a rélativó al Périódó Médió
dé Pagó dél 4º triméstré dél éjércició 2023:

“En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se

desarrolla  la  metodología  de  cálculo  del  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las  Administraciones

Públicas y  las condiciones y  el  procedimiento de retención de recursos de los regímenes  de financiación

modificado por Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la Orden
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HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información

previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,

emito el siguiente,                                                               

INFORME DE TESORERÍA

PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -

LOEPYSF-, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda

comercial en el sector público, después de disponer que las actuaciones de las Administraciones Públicas

están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4 LOEPYSF), en su redacción dada por la LO

6/2015, de 12 de junio, define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y

futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo

establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. Entendiéndose que

existe  sostenibilidad de la  deuda comercial,  cuando el  periodo medio  de pago a los  proveedores no

supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.

El artículo 13 LOEPYSF establece la Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera, que,

por lo que respecta al período medio de pago, dispone -en el  apartado 6º- que las Administraciones

Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería

que incluirá,  al  menos,  información relativa a  la  previsión de pago a proveedores  de forma que  se

garantice  el  cumplimiento  del  plazo  máximo  que  fija  la  normativa  sobre  morosidad.  Las

Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto

a la ejecución del plan de tesorería.

Mediante el  Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, se desarrolla la metodología de cálculo del

periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las  Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el

procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica
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2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, siendo de aplicación

a todas las entidades Locales (entidades del art. 2.1 LOEPYSF).

SEGUNDO.- CÁLCULO DEL PMP .

Para el  cálculo del  período medio de pago,  el  Real  Decreto 635/2014, establece las siguientes

condiciones:

OPERACIONES SELECCIONADAS:

•Todas las facturas expedidas desde el 01/01/2014, que estén registradas en el registro de facturas de

la Entidad Local.

•Las certificaciones de obras aprobadas a partir del 01/01/2014.

OPERACIONES EXCLUIDAS:

•Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración de Administración 

Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional

•Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de los pagos a proveedores.

•Las  propuestas  de  pago  que  hayan  sido  objeto  de  retención  como  consecuencia  de  embargos,

mandamientos  de  ejecución,  procedimientos  administrativos  de  compensación  o  actos  análogos

dictados por órganos judiciales o administrativos.

El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador global que refleje el tiempo que

tardan  todas  sus  entidades  incluidas  en  el  artículo  2  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril

(Ayuntamiento, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público

dependientes de las administraciones públicas conceptuados como sector Administraciones Públicas) en

hacer sus pagos, reflejando igualmente su pendiente de pago acumulado. A su vez, el periodo medio de

pago será el resultado de ponderar la ratio de operaciones pagadas y la ratio de operaciones pendientes de

pago, utilizando la siguiente fórmula:

Periodo  medio  de  pago=  (ratio  de  operaciones  pagadas*importe  pagos  realizados+ratio

operaciones pagos  pendientes*importe pagos pendientes)/(importe total pagos realizados+importe total

pagos pendientes)
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El propio artículo 5 del RD 635/2014 modificado con el RD 1040/2017, desglosa el cálculo de cada 

uno de los diferentes conceptos como sigue:

•El “ratio de las operaciones pagadas”, tal y como indica el artículo 5.2 del Real Decreto 635/2014, es el

indicador del número de días promedio que se ha tardado en realizar los pagos:

Ratio de operaciones pagadas= Σ (nº días de pago * importe operación pagada)

                                                                              importe total pagos realizados.

•El “ratio de operaciones pendientes de pago”, tal y como se indica en el artículo 5.3 del Real Decreto 

635/2014 es el indicador del número de días promedio de antigüedad de las operaciones pendientes de 

pago al final del mes o trimestre.

Ratio de operaciones pendiente de pago= Σ(nº días pte de pago*importe op. pendiente de pago)

                                                                                              importe total pagos pendientes.

En el mes de marzo de de 2023 la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local publicó 

una nueva Guía para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las entidades locales y la 

cumplimentación de la aplicación informática en la que se establecen los criterios a seguir para el cómputo

del PMP en los siguientes términos:

El cómputo de los días se inicia:

•Certificaciones de obra: desde la fecha de la aprobación de la certificación.

•Operaciones comerciales en las que resulte de aplicación un procedimiento de aceptación o 
comprobación de los bienes entregados o servicios prestados desde la fecha de la aprobación de los 
documentos que acrediten la conformidad con los bienes entregados y los servicios prestados.

•Operaciones comerciales en las que no resulte de aplicación un procedimiento de aceptación o 
comprobación de los bienes entregados o servicios prestados o la factura se reciba con posterioridad a 
dicho procedimiento, desde la fecha de registro.
En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro contable, se tomará la fecha de 
recepción de la factura en el correspondiente registro administrativo”.

TERCERO.-RESULTADOS OBTENIDOS.
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Efectuados los cálculos citados, que constan en el expediente, los ratios obtenidos son los siguientes:

Ratio 
Operaciones 
Pagadas (días)

Importe Pagos 
Realizados 
(euros)

Ratio 
Operaciones 
Pendientes 
(días)

Importe Pagos 
Pendientes 
(euros)

PMP (días) Observacio
nes

243,48 1.119.536,99 144,6987 1.494.318,11 187,0096 NO CUMPLE

La evolución del Periodo Medio de Pago a proveedores con los datos actuales sería la siguiente:

EJERCICIO 2021 2022 2023

PERIODO 4º TRIM 1º TRIM 2º 
TRIM

3º 
TRIM

4º 
TRIM

1º 
TRIM

2º 
TRIM

3º 
TRIM

4º 
TRIM

PMP 226,00 231,78 97,73 113,46 125,61 121,59 132,78 172,85 187

Ratio operac. 
pagadas

191,53 146,94 97,42 109,28 157,70 137,45 105,93 152,16 243,48

Ratio operac. 
Pdtes pago

239,04 285,48 90,78 120,06 112,70 111,42 138,08 179,85 144,69

        Como se puede observar, en este último trimestre del 2023, el Periodo Medio de Pago ha vuelto a

incrementarse, no continuando con la evolución de reducción experimentada en periodos anteriores. A fecha

de hoy el PMP a proveedores continúa muy por encima del valor establecido legalmente.

CUARTO.-INCIDENCIA PRESUPUESTARIA.

Las Desviaciones del Presupuesto de Tesorería aprobado para este ejercicio sería la siguiente:

Concepto de gasto Importe  previsto  en  Pto
Tesorería 2023 (3º trim)

Importe pagado (3º trim) Desviación

Gasto de personal 1.168.699,68 € 1.483.552,25 € -314.852,57 €

Compra  de  bienes  y
servicios

462.542,73 € 804.507,02 € -341.964,29 €

Gastos financieros 24.310,73 € 34.488,04 € -10.177,31 €

Transferencias corrientes 88.145,04 € 71.390,09 € 16.754,95 €

Inversiones reales 503.871,82 € 215.520,00 € 288.351,82 €
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Activos financieros 0,00 € 0,00 € 300,00 €

Pasivos financieros 60.415,90 € 57.660,48 € 2.755,42 €

Dado que dentro de los gastos de compra de bienes y  servicios se incluyen pagos realizados a

proveedores,  la desviación más  significativa se ha producido en los gastos de personal,  igual que en el

trimestre anterior. 

Los recursos económicos obtenidos durante el  ejercicio 2023 se han dedicado principalmente al

pago de nóminas y seguros sociales, en detrimento del pago de la deuda pendiente a proveedores.

Esta salida de liquidez NO contribuye a la mejora del periodo medio de pago, al igual que el

aumento trimestre a trimestre de la deuda comercial.

Tanto el gasto de personal temporal como el gasto corriente en bienes y servicios, actualmente

tienen  un  carácter  imprevisible,  tal  y  como  se  indican  en  los  reparos  emitidos  por  la  Intervención

municipal, debido al incumplimiento de los procedimientos administrativos legalmente establecidos en

materia laboral y de contratación pública, así como el incumplimiento del Plan de disposición de fondos

en cuanto a la antigüedad de la deuda,  desvirtuando de manera muy importante las previsiones de

pagos  y  por  tanto  la  liquidez  de  la  Tesorería  Municipal.

Por todo ello y en cumplimiento del artículo 13.6 de la LOEPYSF  “cuando el período medio de

pago  de una  Administración Pública,  de  acuerdo  con  los  datos  publicados,  supere  el  plazo  máximo

previsto en la normativa sobre morosidad, la Administración deberá incluir, en la actualización de su

plan de tesorería inmediatamente posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo

siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para poder

reducir  su  periodo  medio  de  pago  hasta  el  plazo  máximo  que  fija  la  normativa  sobre  morosidad.

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de

ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar la tesorería necesaria
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para  la  reducción  de  su  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  hasta  el  plazo  máximo  que  fija  la

normativa sobre morosidad.”

CONCLUSIONES

De  conformidad  con  la  información  extraída  del  aplicativo  informático  que  da  soporte  a  la
contabilidad municipal  y  atendiendo a  las  consideraciones  expuestas  y  cálculos  detallados,  el  PMP del
CUARTO TRIMESTRE del ejercicio 2023 es de 187 días, situándose fuera del periodo máximo de 30 días.
Debiendo, por lo tanto, proceder a la actualización del presupuesto de tesorería y adoptar las medidas
necesarias  para  la   reducción  de  dicho  periodo  medio  de  pago.  Esta  circunstancia  se  ha  tenido  en
consideración en la elaboración del presupuesto para el ejercicio 2024.

Lo cual se informa a los efectos de su presentación en el Pleno de la Corporación local y su envío
telemático por la Intervención municipal a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera por las
Entidades Locales, plataforma AUTORIZA, mediante firma electrónica, a los efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el apartado 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio.”

OCTAVO.-  DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE INTERVENCIÓN RELATIVO AL SEGUIMIENTO 4º
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. PLAN DE AJUSTE (GEX 2023/12890)

Sé  da  cuénta  al  Plénó  dé  la  Córpóració�n  dél  siguiénté  Infórmé  dé  Intérvénció�n  rélativó  al
séguimiéntó dél Plan dé Ajusté én él 4º triméstré dél éjércició 2023.

“D.  Juan  José  Yebra  López,  Interventor  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Rıó,  en
cumplimiento de lo establecido en el artıćulo 4.1.b).6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, emite el siguiente informe sobe el seguimiento del Plan de Ajuste correspondiente al 4º trimestre
de 2023.

LEGISLACIÓN APLICABLE

•Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-.
•Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.
•Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-.
•Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de  Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad Financiera –
LOEPYSF-.
•Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
•Ley 11/2020,  de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del  Estado para el  año 2021  -LPGE
2021-.
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•Real  Decreto-ley  17/2014,  de  26  de  diciembre,  de  medidas  de  sostenibilidad  financiera  de  las
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.
•Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas  en la  Ley  Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de  Estabilidad Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.
•Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurıd́ico del control interno en
las entidades del Sector Público Local -RCI-.
•Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurıd́ico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.
•Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó micos, de 6 de febrero
de 2023 .
•Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Secretarıá General de Financiación Autonómica y Local, por
la que se establecen instrucciones relativas al  calendario de aplicación de los procedimientos para
financiar la cancelación de obligaciones pendientes de pago a proveedores de determinadas Entidades
Locales  y  al  contenido  de  los  planes  de  ajuste  y  su  posible  revisión  en  el  ámbito  de  dichos
procedimientos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Como consecuencia de la adhesión del Ayuntamiento con carácter voluntario a la medida del
Fondo  de  Financiación  de  Entidades  Locales  consistente  en  la  cancelación  de  las  obligaciones  de  las
entidades  locales  pendientes  de  pago,  mediante  la  aplicación  del  Acuerdo  del  Consejo  de  la  Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Econó micos, de 6 de febrero de 2023.

SEGUNDO.- Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dıá 8 de marzo de 2023, se
actualiza el Plan de Ajuste para los ejercicios 2023-2035.

TERCERO.- El artıćulo 10.1 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley  Orgá  nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de
noviembre, dispone que la Administración que cuente con un Plan de Ajuste acordado con el Ministerio de
Hacienda, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado Ministerio antes del dıá quince de cada mes,
en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes del dıá 30 del primer mes siguiente a la finalización de cada
trimestre en el caso de la Corporación Local, información sobre, al menos, los siguientes extremos:
a)Avales públicos otorgados y operaciones o lıńeas de crédito contratadas identificando la entidad, total del
crédito disponible y el crédito dispuesto.
b)Deuda  comercial  contraıd́a  clasificada  por  su  antigüedad  y  su  vencimiento.  Igualmente,  se  incluirá
información de los contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores.
c)Operaciones con derivados.
d)Cualquier otro pasivo contingente.
e)Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecució n o en las medidas del Plan de Ajuste .

Añadiendo el  apartado 3 del  citado precepto que las Corporaciones Locales deberán remitir  al
Ministerio de Hacienda antes del dıá 31 de enero de cada año o antes del dıá 30 del primer mes siguiente a
la finalización de cada trimestre, si se trata de Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los
artıćulos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el informe sobre la
ejecución del Plan de Ajuste , con el siguiente contenido mıńimo:
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a)Resumen trimestral del estado de ejecución del presupuesto.  Si  se trata de Corporaciones Locales
incluidas en el ámbito subjetivo de los artıćulos 111 y 135 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales también
se incluirá información referida a la previsión de liquidación del ejercicio, considerando la ejecución
trimestral acumulada.
b)Ejecución de las medidas de ingresos y gastos previstas en el  Plan y,  en su caso,  de las medidas
adicionales adoptadas.
c)Comparación de los detalles informativos anteriores con las previsiones contenidas en el Plan para
ese año y explicación, en su caso, de las desviaciones.

El  presente  informe,  por  tanto,  da  cumplimiento  a  la  obligación  de  la  Intervención  de  emitir
informe sobre la ejecución del Plan de Ajuste aprobado y revisado por el Ayuntamiento de Almodó var del
Rıó.

CUARTO.- Los planes de ajuste están asociados a las medidas extraordinarias de apoyo financiero a las
Administraciones Territoriales y tienen su fundamento en la normativa aplicable en base a la cual se ha
producido la adhesión al Fondo de Financiación de Entidades Locales. Son objetivos de los planes de ajuste ,
entre otros aspectos, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda pública y de
los plazos legales de pago a proveedores,  ası́  como la generación de recursos que permitan atender la
deuda financiera que asuman las Administraciones Territoriales con el Estado (ahora, con el Fondo de
Financiación a EELL y CCAA) por el acceso a los mecanismos de apoyo citados.

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, de 6 de febrero de 2023 , las entidades locales podrán financiar las obligaciones
de pago abonadas mediante la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo, con las
condiciones financieras que se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. En el
supuesto  de  que  la  operación  de  endeudamiento  se  destine,  total  o  parcialmente,  a  la  cobertura  de
obligaciones que quedaron pendientes de aplicar a presupuesto, éstas deberán reconocerse en su totalidad
en  el  presupuesto  vigente  para  2023,  con  cargo  al  importe  que  corresponda  del  total  financiado.  La
plataforma estará operativa hasta el 27 de marzo de 2023 . La intervención de la entidad local deberá
aportar las magnitudes referentes al  ahorro neto y al  porcentaje de endeudamiento consolidado de la
entidad. Ambas han de estar referidos a la liquidación de 2022 y han de calcularse conforme a los criterios
señalados  en  la  Disposición  Final  Trigésima  Primera  de  la  Ley  17/2012,  de  27  de  diciembre,  de
Presupuestos Generales del Estado para el  año 2013 -LPGE 2013- y en el  artıćulo 53 del  Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales -TRLRHL-.

SÉPTIMO.- De conformidad con el apartado 4 de Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Secretarıá
General de Financiación Autonó mica y Local, por la que se establecen instrucciones relativas al calendario
de aplicació n de los procedimientos para financiar la cancelación de obligaciones pendientes de pago a
proveedores de determinadas Entidades Locales y al contenido de los planes de ajuste y su posible revisión
en el ámbito de dichos procedimientos, el modelo de plan de ajuste que se apruebe para dar cumplimiento
al Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó micos, de 6 de febrero de
2023 deberá atender a estos criterios:

a) Recoger ingresos corrientes suficientes para financiar sus gastos corrientes y la amortización de
las operaciones de endeudamiento, incluida la que se formalice en el marco de la presente norma;
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b) Las previsiones de ingresos corrientes deberán ser consistentes con el promedio de los ingresos
efectivamente obtenidos por la entidad local en los tres últimos ejercicios;

c) Reducir los gastos de funcionamiento del presupuesto general, recogidos en los capıt́ulos 1 y 2 del
estado de gastos;

d) Recoger una adecuada financiación de los servicios pú blicos prestados mediante tasas o precios
públicos;

e) Incluir la descripción y el calendario de aplicación de las reformas estructurales que se vayan a
implementar, entre ellas las que puedan referirse a modificaciones organizativas y a la reducción del sector
pú blico de la entidad local. El plan de ajuste tendrá una vigencia análoga al del perıódo de amortización
de los préstamos que se formalicen y deberá garantizar el futuro cumplimiento del plazo máximo de pago a
proveedores, según la normativa de morosidad, y del objetivo de estabilidad presupuestaria, ası́ como una
mejora progresiva de las magnitudes del ahorro neto y del remanente de tesorerıá, debiendo ser de signo
positivo al menos en los tres últimos años del perıódo de vigencia de aquel plan. En el caso de que las
entidades locales presenten un endeudamiento superior al 110% de sus ingresos corrientes liquidados en el
ejercicio inmediato anterior, deberán reducirlo progresivamente. A los efectos anteriores, se entenderá por
ahorro neto la diferencia entre los derechos liquidados por ingresos corrientes, incluidos en los capıt́ulos 1
a 5 del presupuesto, y las obligaciones reconocidas por gastos corrientes, incluidos en los capıt́ulos 1 a 4 del
presupuesto, minorada en la cuantıá de las obligaciones reconocidas por el capıt́ulo 9 del estado de gastos.
Asimismo, se determinará el volumen de endeudamiento vivo en los términos recogidos en la Disposición
Final Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el añ o 2013 -LPGE 2013-.

En cuanto al remanente de tesorerıá se considerará el que se puede destinar para gastos generales,
ajustado por el saldo de la cuenta 4131 «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto»,
salvo que no exista esta subdivisión, en cuyo caso se ajustará por la parte del  saldo de la cuenta 413
«Acreedores por operaciones devengadas» que corresponderıá a la 4131, y el saldo de cuentas equivalentes.
Para su aceptación, el plan de ajuste deberá cumplir, al menos, los objetivos y lıḿites anteriores, en cuanto
al perıódo medio de pago a proveedores, al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, al
ahorro neto, al remanente de tesorerıá para gastos generales ajustado por los saldos de las cuentas antes
citadas y al volumen de deuda.

OCTAVO.- Los recientes acuérdós alcanzados en el seno de la Comisión Nacional de Administración Local se
han visto materializados en el Acuérdó del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 2023, por el que se
fijan los objetivos de estabilidad y el techo de gasto no financiero para las Administraciones Públicas en el
periodo 2024-2026, lo que supone el regreso de la aplicación de las reglas fiscales, suspendidas con motivo
de la pandemia de la COVID-19 y, posteriormente, por el impacto de la guerra en Ucrania.
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SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE

PRIMERO.-  De conformidad con el artıćulo 10, apartado 1, de la citada Orden Ministerial, los extremos
sobre los que debe informarse son los siguientes:

a) Avales públicos recibidos y operaciones o lıńeas de crédito contratadas identiϐicando la entidad, total
del crédito disponible y el crédito dispuesto.

No se han realizado este tipo de operaciones en el trimestre.

b) Deuda comercial contraıd́a clasificada por su antigüedad y su vencimiento.

Respecto al cuadro anterior hay que señalar:

•Como se puede observar,  en el  modelo del  Ministerio no aparece la deuda comercial  pendiente de
reconocimiento de la obligación.
•El Ayuntamiento de Almodóvar del Rıó INCUMPLE el objetivo de PMP fijado en 172,8511 dıás.

c) Operaciones con derivados:

No consta la realización de operaciones con derivados.

d) Cualquier otro pasivo contingente:

No consta otro pasivo contingente.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el  apartado 3 del  artículo 10 de la Orden Ministerial
citada, la información sobre la ejecución de los presupuestos, de las medidas de ingresos y gastos previstas
en el Plan, se ajusta a los modelos que constan en la plataforma informática de la web del Ministerio.

Al respecto hay que señalar:

Los datos que figuran como Plan de Ajuste se corresponden con los de la revisión del Plan de Ajuste
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 8 de marzo de 2023.

Los  datos  que  figuran  respecto  del  presupuesto  y  sus  modificaciones,  se  corresponden  con  el
presupuesto aprobado definitivamente para el ejercicio 2023 y las modificaciones efectuadas hasta el final
del trimestre de referencia.

En los ingresos corrientes, se corresponden con los ingresos consolidados a la fecha de referencia
del trimestre.

La ejecución trimestral se corresponde con los reconocidos netos acumulados desde el 01/01/2023
a 31/12/2023.
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Los datos relativos a los ingresos corrientes y de capital e ingresos financieros, de presupuesto, de
ejecución al trimestre correspondiente son los siguientes:

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS DATOS DEL PLAN DE AJUSTE EJECUCIÓN A 31/12/2023

Ingresos corrientes 7.396,18 10.445,29

Ingresos de capital 416,01 1.053,71

Ingresos financieros 406,90 98,75
*Cantidades expresadas en miles de euros.

Los datos  relativos  a  los  gastos  corrientes y  de capital  y  gastos financieros de presupuesto,  de
ejecución al trimestre son los siguientes:

OBLIGACIONES RECONOCIDAS
NETAS

DATOS DEL PLAN DE AJUSTE EJECUCIÓN A 31/12/2023

Gastos corrientes 6.750,37 8.806,12

Gastos de capital 651,09 875,24

Gastos financieros 329,66 320,87
*Cantidades expresadas en miles de euros.

Desde esta Intervención se informa que los gastos, tanto corrientes como de capital, superan las
previsiones que incluye el plan aprobado. Por otro lado, desde el lado de los ingresos, estos superan las
previsiones contenidas en el Plan de Ajuste en vigor.

Por  lo  expuesto,  se  produce  el  incumplimiento  de  las  previsiones  del  Plan  de  Ajuste  en  el  4º
trimestre del ejercicio 2023, en relación a los gastos no financieros y la deuda comercial.

Es lo que ha de informar, recordando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artıćulo 10 del RD ley
7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, del
presente informe debe darse cuenta al Pleno de la Corporación.”

NOVENO.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració� n dé las Résóluciónés dé Alcaldí�a désdé él 27 dé nóviémbré dé

2023 n.º 3613/2023 hasta él 23 dé énéró dé 2024 n.º 192/2024.

DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Intérviéné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna,  maniféstandó  qué  va  a
cóntéstar priméró a las préguntas fórmuladas én plénó antériór y a las préguntas qué sé han réalizadó
pór régistró dé éntrada.

La priméra qué quédó�  péndiénté y qué fué fórmulada pór él PSOE-A és la rélativa a la cónsulta
acérca dél  déstinó dé lós 23.000 € dé féstéjós,  a  ló qué réspóndé  él  Sr.  Alcaldé qué sé gastarón én
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diféréntés partidas y sé éncuéntra récógidó én dós hójas dé gastós  qué si quiérén vérlas las puédén
pédir. An" adé qué ya sé han aplicadó a distintas facturas dé cultura y féstéjós.

La  ségunda  qué  quédó�  péndiénté  és  la  rélativa  a  lós  prógramas  dé  émpléó  dé  la  Junta  dé
Andalucí�a qué hizó la cóncéjal dél partidó sócialista Dn" a. Sónia Gallégó Ródrí�guéz, a la qué él Sr. Alcaldé
réspóndé  qué  cuandó  sé  abrió�  él  plazó  para  las  sólicitudés,  ésté  Ayuntamiéntó  sóló  pódí�a  sólicitar
déntró dél plazó él cursó dé “Ayuda a Dómicilió”, qué és él qué téní�amós acréditadó. Cóntinu� a diciéndó
qué él Equipó dé Góbiérnó décidió�  qué ésé cursó éstaba sóbrésaturadó dé pérsónal y sé sólicitó�  un cursó
dé “paviméntació� n y alban" ilérí�a”  qué sé cónsidéró�  ma� s nécésarió, tras habér réalizadó un sóndéó dél
mércadó labóral, cómpróbada la nécésidad dé alban" ilés , hérrérós, carpintérós… y sé óptó�  pór ésé.

El 23 dé agóstó sé sólicitó�  la acréditació� n dél cursó.
El 31 dé agóstó sé récibé él  réquérimiéntó dé subsanació� n dé la sólicitud dé la acréditació� n.
El 7 dé séptiémbré sé préséntó�  la subsanació� n réquérida.
El 22 dé séptiémbré sé réquiéré la dócuméntació� n para la acréditació� n dé éspécial fórmativa.

Indica qué ya nó  pódí�an préséntar al cursó pórqué él plazó sé acababa él 23 dé nóviémbré, pór
ló qué lós pasós qué sé ésta�n siguiéndó són para él pró� ximó an" ó si la Junta dé Andalucí�a tiéné a bién
sacar dé nuévó éstós prógramas.

Cóntinu� a  él  Sr.  Alcaldé indicandó qué él  22 dé nóviémbré  sé présénta la dócuméntació� n dé
subsanació� n.
El 20 dé óctubré sé cómunica la visita al céntró para dar él vistó buénó.
El 31 dé óctubré dél 23 sé prógrama, ótra véz, la visita y así� éstamós hasta ahóramismó.

El Sr. Alcaldé prócédé a cóntéstar las préguntas dél PP-A fórmuladas én él Plénó antériór. 

Réspéctó a la rélativa al nu� méró dé matrí�culas  én él cursó én la Escuéla Municipal dé Mu� sica, él
Sr. Alcaldé réspóndé qué  él nu� méró dé alumnós matriculadós és dé 50 ma� s él córó y qué sé mantiéné él
alumnadó a pésar dé  habér bajadó la ratió pór clasé, és décir, són clasés ma� s pérsónalizadas y dé mayór
calidad . Adéma� s indica él é�xitó qué tuvó la audició� n dé Navidad én la qué habí�a muchí�sima génté. 

Réspéctó a la prégunta rélativa a lós dan" ós ócasiónadós pór la tórménta, él Sr. Alcaldé réspóndé
qué asciéndén a 63.714 éurós é indica qué hay un infórmé dél Arquitéctó municipal dóndé sé indican lós
dan" ós y qué sé ló va a rémitir.

En  rélació� n  a  la  prégunta  acérca  dé  si  hay  désdé  Diputació� n  Próvincial  un  éxpédiénté  dé
cóntratació� n dé la méjóra dél caminó Pén" a dél AJ guila, él Sr. Alcaldé réspóndé qué ésó viéné dél prógrama
dé caminós dél antiguó Equipó dé Góbiérnó y sé tiéné qué éjécutar ahóra. Indica qué la Diputació� n ya ló
ha  licitadó y  ló  ha  cóntratadó,  én  cóncrétó  cón la  émprésa  “Carlótén" a  Dé  Canalizaciónés”  y  qué  la
apórtació� n dé Diputació� n és dé 42.307€ y la dél Ayuntamiéntó dé 12.609 éurós. Cóntinu� a diciéndó qué
éstuviérón la sémana pasada én él acta dé réplantéó y si nó lés han éngan" adó én ésté més émpiézan las
óbras. Cóncluyé qué tódó dépéndé dé Diputació� n, qué són lós qué tiénén qué llévarló a cabó y qué ésta
man" ana han éstadó hablandó cón la émprésa y lé cómunican qué quiérén émpézar él 12 dé fébréró ó él
siguiénté lunés dél més.

En rélació� n a la prégunta dé si hay alguna actividad prévista para él dí�a dé la Cónstitució� n, él Sr.
Alcaldé réspóndé qué créé qué ésó ya ló habra�  vistó pór su cuénta y  ló dél alumbradó tambié�n.
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Réspéctó a la prégunta dé la dépuradóra, él Sr. Alcaldé réspóndé qué én él dí�a dé antériór habló�
cón él Délégadó y lé réspóndió�  qué tódó va “ ók” , qué nó ha habidó alégaciónés, aunqué si hubó un
próbléma  ya qué cuandó sé publicó�  én él BOP él sistéma ló ha publicadó 29 dí�as y póstériórménté sé ha
ténidó qué publicar un dí�a ma� s, péró qué ha quédadó sóluciónadó. Cóncluyé diciéndó qué nó ha habidó
alégaciónés y qué él siguiénté pasó és la licitació� n y qué ésó dépéndé ya dé la Cónséjérí�a.

Réspéctó a la prégunta dél Cartél dé la Callé Arcó, él Sr. Alcaldé réspóndé qué él cartél sé cólócó�  y
sé rétiró� . Indica qué lós cartélés ésta�n tódós cólócadós én las callés aunqué a vécés sé tarda algó ma� s.

Réspéctó a la prégunta dé la cólócació� n dél cartél dé Vióléncia dé Gé�néró, él Sr. Alcaldé réspóndé
qué ésó sé métió�  én él prógrama dé Diputació� n Próvincial,  éstandó a la éspéra dé qué la Diputació� n
apruébé él présupuéstó. 

Indica qué débidó a qué sé intégró�  én él prógrama nó quiérén hacérló pór su cuénta. Cóncluyé
qué tiéné énténdidó qué la apróbació� n dél présupuéstó séra�  próntó, imaginandó qué é�sté més.

Réspéctó a la prégunta sóbré la valóració� n dél féstéjó taurinó él Sr. Alcaldé indica qué cómó tal nó
hay ninguna valóració� n péró qué ségu� n la ópinió� n dé lós diféréntés négóciós parécé sér qué hubó un
auméntó dé pu� blicó én él rangó dé hóras antériór y póstériór al féstéjó.

Réspéctó a la prégunta acérca dél  nu� méró dé candidatós inscritós én la u� ltima Média Marató� n él
Sr. Alcaldé indica qué él nu� méró dé inscritós fué dé 510 pérsónas. Indica qué al Ayuntamiéntó nó ha
llégadó ningu� n tipó dé quéja rélativa a la Média Marató� n y lé pidé a la cóncéjal dél partidó pópular qué
antés dé vénir a Plénó vénga un pócó infórmada, ya qué la infórmació� n dé rédés sócialés puédé sér
éngan" ósas.

En rélació� n a la prégunta dé si én él pró� ximó an" ó 2024 sé van a récibir fóndós éurópéós para
bancós dé aliméntós al igual qué sé ésta�  réalizandó én Có� rdóba él Sr. Alcaldé réspóndé qué sé ha ténidó
cónócimiéntó dé qué nó va a habér bancó dé aliméntós a finalés dé 2023 principiós dé 2024. Indica qué
a nivél instituciónal sé dótó�  él présupuéstó municipal dé una partida fuérté para sérviciós sócialés qué
va déstinada al pagó dé aliméntós y al pagó dé ayudas dé émérgéncia. Indica qué cónsidéra qué désdé él
Ayuntamiéntó sé débé dar una réspuésta al ciudadanó, ya qué para la récógida dé aliméntós ésta�n ótró
tipó dé órganizaciónés.

Réspéctó a la prégunta fórmulada pór córréó éléctró� nicó pór él cóncéjal dél partidó pópular  D.
Jósé�  Miguél  Carmóna  Bérénguér  acérca  dél  mótivó  dé  qué  nó  sé  ingrésé  ménsualménté  las
rémunéraciónés qué tiénén déréchó lós ó� rganós dé góbiérnó y pérsónas diréctias, a ló qué él Sr. Alcaldé
réspóndé qué nó sé ingrésa ménsualménté pórqué lós Plénós nó són ménsualés y suélén ingrésarsé a
mitad dé an" ó y a final dé an" ó ya qué la cóntabilidad sé lléva méjór dé ésta manéra.

En  rélació� n  a  la  prégunta  dé  la  pórtavóz  dél  grupó PP-A fórmulada  pór  régistró  sólicitandó
infórmació� n  acérca  dél  éxpédiénté  dé  licitació� n  dé  las  navés,   él  Sr.  Alcaldé  réspóndé  qué  sé  han
préséntadó  dós  émprésas:  “Démóliciónés  Móral  Paréja”  la  cual  nó  ha préséntadó la  dócuméntació� n
réquérida, pór ló qué quédó�  éxcluida y “Cónstrucciónés Dórica 2004 S.L” cón la qué sé ha fórmalizadó él
cóntrató y qué prévé�  cóménzar cóm la éjécució� n él 12 dé fébréró.
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En rélació� n a la prégunta fórmulada pór él partidó pópular pór régistró dé éntrada acérca dé la
sólicitud dé infórmació� n  sóbré lós abógadós y déspachós dé abógadós cón lós qué él  Ayuntamiéntó
éstablécé  rélaciónés  así�  cómó  las  cuantí�as  écónó� micas  anualés  qué  sé  abónan  pór  lós  sérviciós
préséntadós,  él  Sr.  Alcaldé  réspóndé  qué  él  Ayuntamiéntó  cuénta  cón  un  sérvició  jurí�dicó  própió
récurriéndó a un sérvició éxtérnó unicaménté hay cónflictó dé intérésés, indicandó qué é�stó u� ltimó nó
suélé sér ló nórmal. Indica qué lós cóntratós qué sé firman són cón  prócuradórés ya qué és óbligatórió
qué él prócuradór réprésénté al Ayuntamiéntó én détérminadós prócédimiéntós, péró qué la défénsa dé
tódós lós casós la lléva la abógada dé ésta Entidad.

En  rélació� n  a  la  prégunta  dél  PSOE-A  acérca  dé  la  pósibilidad  dé  limpiar  él  arróyó  dé  la
Charquilla,  él Sr. Alcaldé réspóndé qué sé han sólicitadó lós pérmisós dé Cónfédéració� n y ésta�n a la
éspéra dé qué cómuniqué qué lós limpié él Ayuntamiéntó. An" adé qué ésó nórmalménté sé hacé én lós
mésés  dé  julió  y  agóstó  y  llévara�  un prócédimiéntó  qué séra�  détérminadó pór  él  Départaméntó dé
Sécrétarí�a é Intérvénció� n.

Réspéctó a la prégunta  pór él partidó sócialista pór régistró téléma� ticó acérca dé lós mótivós pór
lós qué sé cóncéntra gran parté dé féstéjós pópularés fuéra dél céntró histó� ricó dé nuéstró puébló así�
cómó acérca dél infórmé qué avala él Céntró Intérgénéraciónal cómó altérnativa,  él Sr. Alcaldé réspóndé
qué la órganizació� n dé lós féstéjós municipalés són cómpéténcia municipal y córréspóndén al Equipó dé
Góbiérnó. Indica qué désdé él Equipó dé Góbiérnó sé ha cóncébidó él céntró dél puébló cómó un lugar
déstinadó a atraér al turismó y qué nó séa masificadó cón la réalizació� n dé événtós cómó sé hací�an
antiguaménté pór la fórma én qué éstaba distribuida la Plaza dél Ayuntamiéntó. An" adé qué nó óbstanté
la mascóta dél carnaval fué élégida én él Aténéó pópular, las jórnadas dé Mémória Démócra� tica y las dél
Dí�a dé Andalucí�a sé van a désarróllar igualménté én él Aténéó Pópular y la carréra dél dí�a dé la Mujér va
a ténér su fin én él céntró dél puébló, así� cómó ótrós tipós dé actividadés.

Cóntéstadós lós ruégós y préguntas dél Plénó antériór sé prócédé a cóménzar cón él turnó dé
ruégós y préguntas dé ésté Plénó.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual agradécé las réspuéstas a tódas las préguntas qué
sé hiciérón én él antériór Plénó, indicandó qué cón dicha fórmulació� n dé préguntas sé démuéstra qué su
Grupó viéné al Plénó a trabajar pór las cósas qué lé préócupan a lós vécinós dé la lócalidad, én aras dé
buscar sóluciónés. Cóntinu� a félicitandó a su cómpan" éra Dn" a. Mª Lóurdés Linarés Rómó� n pór su valéntia
al éxpónér la Móció� n y pór habér déféndidó a sus vécinós y pór ayudar a cóntribuir a la cónstrucció� n dé
um Grupó qué sí� ésta�  al sérvició dé Almódó� var dél Rí�ó.

La Cóncéjal dél grupó IU-A Dn" a. M.ª Siérra Luqué Calvilló y él Cóncéjal  dél grupó IU-A D. Rafaél
Aguiléra Gó� méz abandónan la sésió� n siéndó las 20:17h.

Cóntinu� a la pórtavóz dél grupó PP-A indicandó qué én rélació� n a ló qué ha cóntéstadó él Sr.
Alcaldé,  lés  alégra  sabér  qué  él  Sr.  Délégadó  dé  la  Junta  dé  Andalucí�a  haya  cónfirmadó  qué  él
prócédimiéntó para la  dépuradóra dé aguas résidualés dé  Almódó� var dél  Rí�ó  cóntinu� é  su cursó.  Sé
dirigé al Sr. Alcaldé indicandó qué cuandó démandan infórmació� n és pórqué és débér dé éllós cóntrólar
én ciérta médida al Equipó dé Góbiérnó y pórqué lés gusta la transparéncia. Indica satisfacció� n pór la
répércusió� n qué tuvó él événtó taurinó dé la Féria y éspéra qué sé haga tódós lós an" ós. Réspéctó a la
infórmació� n  dada  dé  la  média  Marató� n  tambié�n  muéstra  agradécimiéntó,  habiéndó  trasladadó  las
incómódidadés éscuchadas a lós éféctós dé sólicitar infórmació� n. En cuantó a lós tallérés dé émpléó dicé
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qué én la cónvócatória dé 2022, sé óbsérvó�  qué én la résólució� n Almódó� var dél Rí�ó nó aparécí�a én él
listadó dé la résólució� n ni cómó municipió éxcluidó y qué én rélació� n a la dél 2023  tiéné énténdidó qué
sé sólicitó�  tardé,  pór élló ruéga qué sé sólicité la pró� xima cónvócatória indica�ndó qué la misma ésta�
prévista para marzó haciéndó hincapié�  én qué si él Equipó dé Góbiérnó tiéné déficiéncias té�cnicas para
la élabóració� n dél próyéctó sé pónén a dispósició� n dé ayudar.

La pórtavóz dél grupó pópular prégunta si  sé tiéné prévistó sólicitar a Diputació� n Próvincial
asisténcia  té�cnica  para  la  élabóració� n  dél  próyéctó  para  sólicitar  lós  tallérés dé  émpléó.  Así�  mismó
prégunta si sé tiéné alguna infórmació� n tal y  cómó sé cóméntó�  én la Junta Lócal dé Séguridad sóbré la
apértura dé la Cómisarí�a dé la Pólicí�a Lócal. Réspéctó al alumbradó pu� blicó, dicé qué sé han détéctadó
próblémas  én divérsas  callés,  cómó la  parté  alta  dél  puébló,  él  hógar  dél  pénsiónista…,  sólicitandó
infórmació� n sóbré él próbléma éxisténté y sóbré cual puédé sér la sólució� n. Pór ótró ladó indica qué sé
lés ha trasladadó pór parté dé lós vécinós la nécésidad dé pónér  papéléras én la zóna dél “canal”. Pidé
qué sé adóptén las médidas ópórtunas para la rétirada dé la tórré dél alta ténsió� n qué sé éncuéntra la
zóna  dé  las  pistas  dépórtivas  dé  “las  Casas  Baratas”.  Réspéctó  al  pasacallés  dicé  qué  sé  da  pór
réspóndida cón ló éxpuéstó antériórménté. 

Réspéctó a la Léy dé biénéstar animal la pórtavóz dél grupó pópular prégunta sóbré las médidas
qué va a adóptar él municipió y sóbré si sé éstima la cónstrucció� n dé una pérréra municipal, sóbré qué�
médidas sé van a acómétér cón lós animalés abandónadós y sóbré qué�  actuaciónés sé van a llévar a cabó
para él cóntról dé las cólónias félinas. Sén" ala qué én casó dé nó habér partida présupuéstaria, ruéga qué
sé vayan marcandó óbjétivós prógrésivaménté para cumplir cón la Léy.

Réspéctó a dós naranjós dé la Plaza dé Andalucí�a  qué sé han córtadó, la pórtavóz dél grupó
pópular sólicita infórmació� n sóbré él mótivó,  préguntandó si  és pór énférmédad dél a� rból ó pórqué
móléstaba  a  lós  vécinós  para  accédér  a  las  viviéndas.  Así�  mismó  prégunta  si  éxisté  algu� n  plan  dé
rénóvació� n y/ó plantació� n dé a� rbólés én él municipió.

En rélació� n al émpléó, la pórtavóz dél grupó pópular dicé qué ségu� n tiéné énténdidó, nó sóló
puédén sólicitarsé tallérés para ayuda a dómicilió sinó qué puédén déstinarsé a ótró séctór.

En rélació� n a pró� ximós événtós culturalés cómó la Sémana Santa, la pórtavóz dél grupó pópular
dicé qué tiénén cónstancia qué la préséntació� n dél cartél dé sémana santa va a ténér lugar él dí�a 3 dé
marzó a las 13h sólicitandó qué nó sé póngan ótrós événtós ésé mismó dí�a y a ésa hóra. La pórtavóz dél
grupó  pópular  prégunta  si  hay  algu� n  plan  prévistó  para  él  émbéllécimiéntó  dé  las  callés  para
prómóciónar ésta sémana cultural.

Réspéctó a lós cablés dél alumbradó la pórtavóz dél grupó pópular pidé qué sé ténga én cuénta
pór  dóndé  pasan  las  prócésiónés  ya  qué  él  an" ó  pasadó  hubó  un  péquén" ó  pércancé  a  la  altura
apróximada dél parqué Médina Azahara.

En cuantó a Fitur, la pórtavóz dél grupó pópular sólicita infórmació� n acérca dé la préséncia qué
ha ténidó Almódó� var dél Rí�ó én la Féria dél Turismó, acérca dé lós événtós qué ha habidó én su casó,
sóbré si sé ha désplazadó él cóncéjal réspónsablé y sóbré si ha habidó alguna réunió� n cón émprésas.

Para finalizar, la pórtavóz dél grupó pópular indica qué han óbsérvadó qué él périódó médió dé
pagó sigué sin cumplir él tiémpó pérmitidó pór la léy, rógandó qué sé inténté réducir.
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Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó PSOE-
Andalucí�a D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual indica qué nó lés ha quédadó claró si la sólicitud para
la limpiéza dé “La Charquilla” sé ha iniciadó ó va a iniciarsé, a ló qué él Sr. Alcladé lé cóntésta qué ésta�n
éspérandó él pérmisó dé Cónfédéració� n para réalizar la actuació� n.

Y nó habiéndó ma� s asuntós qué tratar, la Sr. Alcaldé-Présidénté lévantó�  la sésió� n siéndó las véinté
hóras y véintisé� is  minutós dé ló qué cómó Sécrétaria cértificó.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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